
Constancia: Manizales, 17 de febrero de 2.023. Le informo señora Jueza, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto autorizando dirección de demandado aportada por la 

Policía Nacional. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0039900 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN 

SUMINSITRADA POR LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

Se autoriza la notificación de la demanda al demandado HEBIN YESID 

MONSALVE MELGUIZO en la nueva dirección suministrada por la Policía 

Nacional, esto es CALLE 29 28-45 del Barrio CAMPO AMOR de Manizales-Caldas, 

Celular: 3116364631, Correo: herbin.monsalve@correo.policia.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 29 fijado el 22 de febrero de 2.023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS HAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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